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DESPACHO COMISORIO No. 001 - 2022 
 

 

DEL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
  
 

AL SEÑOR  
 

INSPECTOR DE TRÁNSITO – REPARTO DE VILLAVICENCIO 
 

HACE SABER: 
 
 

Que dentro del proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
radicado bajo el número 50 001 31 10 004 2019 00473 00 siendo demandante la 

señora ALEXANDRA ALONSO ROZO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 40.336.335 y demandado JAIRO HUERTAS CATAÑO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 17.342.043, se profirió auto de fecha diez (10) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), por medio del cual se DECRETÓ el 
secuestro del vehículo identificado con placa WDQ 332 de propiedad del señor 
JAIRO HUERTAS CATAÑO, el cual se encuentra en circulación en la ciudad de 

Villavicencio, para tal fin se designa como secuestre a LUZ MABEL LÓPEZ 
ROMERO. En consecuencia, se le COMISIONA a fin de que proceda con la 
práctica de la anterior diligencia y, por el término prudencial al Inspector de 

Tránsito -Reparto – de esta ciudad, podrá fijarle honorarios provisionales al 
secuestre designado, así como relevarlo en caso de inasistencia a la diligencia, 
para lo cual deberá tener en cuenta que solo podrá ser designados como 

secuestre a las personas que hayan obtenido licencia con arreglo a la 
reglamentación expedida por el Consejo Superior de la Judicatura (inc. 3, art. 48 
CGP) 

 

INSERTOS:  
 

Se anexa insertos de ley y copia del auto de fecha diez (10) de diciembre de dos 
mil veintiuno (2021), en donde se decreta el secuestro y se ordena la comisión. 
 

APODERADOS JUDICIALES: Dr. GABRIEL OSUNA GÓNGORA, C.C. No. 
17.190.861 y T.P. No. 55.063 del C.S.J. 

 
Para que el señor Inspector de Tránsito – reparto de esta ciudad, se sirva 
diligenciarlo y devolverlo a la mayor brevedad, se libra el presente Despacho 

Comisorio a trece (13) días del mes de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 
 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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